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actuando en mi carácter persor.al, que en 

lo sucesivo me deno _ inaré "LA CONSULTORA" y en el carácter antes menciona:ic, 

MANIFESTAMOS: Q e hemos acordado otorgar el presente Contrato de Consultcría 

denominado "DOS SPECIALISTAS EN DERECHO DE VIA Y REASENTAMIENTOS 

DE LA UNIDAD DE DISEÑO PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF AL PROGRAMA DE 

CAMINOS RURALE EN EL SALVADOR", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de 1 Administración Pública, en adelante denominada LhCAP y su 

Reglamento, los Tér 'nos de Referencia del proceso de LIBRE GESTIÓN No. 47 /20lí, 

las adendas y aclar ciones en caso que las hubiere; Publicación de Resultado de 

Adjudicación en el sitio electrónico de compras públicas Comprasal.gob.sv, de fecha 

31 de enero de 20 7, la oferta técnica-económica. Y en especial a los derechos, 

Estado para la susc · ción de actos como el presente, Institución que en lo sucesivo 

del presente docu ento privado me denominaré "EL MINISTERIO" o ''EL 

CONTRATANTE"; y ARÍA AUXILIADORA MOREIRA, 

actuando en nombre y representación del 

Estado y Gobierno 9e El Salvador, en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de 

Vivienda y Desarrollo[Urbano, 

catorce - cero diez l ciento en mi calidad de 3ERENTE 

Nosotros: MIRNA -UADALUPE CASTANEDA, mayor de edad, Licer.ciada en 

Administración de mpresas, 

GOAIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

MINISTERIO DE OBRAS ?ÚBLICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO ·----- 

CONTRATO No. 7/2017 

LIBRE GESTIÓN No. 47/2017 

"DOS ESPECIAL STAS EN DERECHO DE VIA Y REASENTAMIENTOS DE LA 

UNIDAD DE DISEÑ PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF AL PROGRAMA DE CAMINOS 

RURALES EN EL SALVADOR" 
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RESPONSABILIDADES Y ALCANCES. LA CONSULTORA se compromete y se obliga a 

realizar con la mejor calidad técnica, y con los más altos estándares de competencia, 

ética e integridad profesional, las actividades establecidas en el numeral dos punto 

dos "Alcance de los Servicios" del Romano II. Objetivos y Actividades de la Corisu.toria 

de la Sección II de los Términos de Referencia. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. EL MINISTERIO se obliga a pagar a LA CONSULTORA la cantidad 

de hasta QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$15,000.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles =í a la 

Prestación de Servicios, por medio de SEIS (6) PAGOS que se detallan a continuación: 

a) UN PAGO INICIAL de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS EST.!l_DOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $2,500.00), contra entrega del Primer Informe presentado 

a los diez días calendario aprobado por el Gerente Técnico de Infraestructura del 

Programa =t con el Visto Bueno de la Coordinación General del Proyecto; b) CUATRO 

pagos iguales y sucesivos mensuales de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $2,500.00), contra entrega de los Inforrr.es 

Mensuales correspondientes aprobados por el Gerente Técnico de Infraestructura del 

Programa y con el Visto Bueno de la Coordinación General del Proyecto; y e) UN FAGO 

TERCERA: CLÁUSULA último. este prevalecerá Contrato, presente 

DEL CONTRATO. Se considerarán parte integral de este contrato, los docun:.entos 

siguientes: a) Los Términos de Referencia de la LIBRE GESTIÓN Número Cuare::l1a y 

Siete/ dos mil diecisiete; b) Adendas y Aclaraciones emitidas; c) Curric.ilum 

presentado por la Consultora; d) Oferta Técnica Económica; e) La Orden de In.cío f) 

Programa de Trabajo; g) Notificación a la Consultora y resultado de adjudicación 

publicado en el sitio electrónico comprasal.gob.sv.; h) Las Garantías; iJ Las 

modificaciones de contrato si las hubiere y otros documentos derivados del presente 

contrato. En caso de discrepancia entre los documentos antes mencionados .1 el 

REASENTAMIENTOS DE LA UNIDAD DE DISEÑO PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF 

AL PROGRAMA DE CAMINOS RURALES EN EL SALVADOR", de conformidad a lo 

establecido en los Términos de Referencia. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMEl"1"TOS 

DE VL\ Y DERECHO EN "ESPECIALISTA denominada consultoría 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las cláusulas ::¡ce a 

continuación se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La 

Consultora se obliga a realizar a satisfacción del Ministerio, los servicios de la 

consultoría, y será la encargada de desarrollar en forma efectiva la ejecución de la 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

MINISTERIO DE OBRAS P00L.ICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 

l 
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consumidor final cor::-espondiente a través de la Gerencia Financiera Instituciona'. 

CLÁUSULA QUINTA; PLAZO DEL CONTRATO. El plazo para la ejecución de la 

consultoría es por un período de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO 

contados a partir de la orden de inicio con vencimiento el 30 de junio de 2017, los 

cuales pueden ser p orrogables o con la posibilidad de renovar previa evaluación de 

desempeño aprobad por la Jefatura del Despacho y siguiendo los procedimientos 

internos de la Geren ia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del MOPT./DU 

y la aprobación de A ID. La disponibilidad del consultor a ser contratado se requiere 

a partir de la fecha íe firma del contrato. Durante la ejecución de la consultoría, él 

MOPTVDU pondrá a disposición sin limitarse a ello todos los medios rr.ateriales :J 

ecesarios como: vehículos de transporte cuando se requiera de 

acuerdo a las activi acles programadas a desarrollar cuando sea requerido, eqt.ipos 

informáticos, comu - ación, espacio físico dentro de la Institución con todo l:J 

requerido, para cumplir eficazmente las obligaciones descritas en los Términos de 

Referencia. No obst :e, en caso que al momento de la emisión de la orden de inicio él 

plazo excediere de la :echa de vencimiento antes relacionada, deberá el administrador 

de contrato ajustar la ejecución de la consultoría conforme al plazo real de ejecución y 

FINAL de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA [US $2,500.00), contra entrega del Informe Final presentado dentro de los 

ciento cincuenta días calendario y aprobado por el Gerente Técnico de Infraestructura 

del Programa y con r Visto Bueno de la Coordinación General del Proyecto. Todo lJ 

anterior a partir de le fecha de la orden de inicio. En los meses que no se completen 

los periodos mensu es el pago será proporcional a los días laborados en el mes. N:J 

obstante el Ministeri podrá disminuir el monto del contrato, debiendo ajustarse los 

pagos al plazo establ cido en la orden de inicio. Asi mismo queda acordaco que será 

responsabilidad de L CONSULTORA el cumplimiento de las leyes fiscales vigentes dél 

país, para el pago d los impuestos correspondientes según su aplicabilidad. Queda 

expresamente adverti o que dentro del monto señalado anteriormente está incluido él 

valor de la consulto - objeto del presente contrato y en general la totalidad de los 

costos en que ir.e a la Consultora, para el cumplimiento del rr:.ismo. "E::.... 

MINISTERIO" pagará dentro de los sesenta días calendario siguientes a la presentación 

de los estados de co ro, y siempre que la documentación presentada esté de acuerdo 

con los requerimient s establecidos, dicho pago se efectuará en DÓLARES DE LOS 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBlfRNO OE 

contra presentación de crédito fiscal o factura de ESTADOS UNIDOS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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completo de:licado con exclusividad a las actividades necesarias para la consecución 

de los o bjetivcs planteados en los Términos de Referencia, obligándose acemás a 

presentar a satisfacción de EL MINISTERIO, lo establecido en el Romano IIL 

"Productos y Calendario", numeral tres punto uno "Productos a ser entregados" de los: 

Términos de Referencia de la Consultoría, de acuerdo al detalle siguiente: Uno 

Informes ce acuerdo al siguiente detalle: Primer Informe: deberá ser presentado diez 

días calendaric posterior a la orden de inicio. El primer informe deberá contener coma 

mínimo la irrfcrmación que se detalla a continuación: Plan de trabajo, funciones a 

realizar por el consultor, proyectos asignados, retos de la consultoría al iniciar el 

servicio, resultados esperados, actividades realizadas durante los primeros :liez días, 

resultados cbtenidos, retos para los siguientes treinta días. Segundo Informe:: debera 

ser preserrtac.o reinta días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener 

como mínimo la información que se detalla a continuación: retos destacados en e= 
informe anterior, actividades realizadas para superar los retos de la consultoría, 

resultados o bteriidos, retos para los siguientes treinta días. Tercer Informe; de berá 

ser preserrtac,o sesenta días calendario posterior a la orden de inicio y deben'; contener 

como mínimo 1a información que se detalla a continuación: retos destaca:bs en e:. 
informe anterior, actividades realizadas para superar los retos de la consultoria, 

resultados obtenidos, retos para los siguientes treinta días. Cuarto Informes deberá 

ser preserrtaco noventa días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener 

como mínimo la información que se detalla a continuación: retos destacarías en e, 

informe anterior, actividades realizadas para superar los retos de la consultoría 

resultados obtenidos, retos para los siguientes treinta días. Quinto Informe:: deberá 

ser presentado ciento veinte días calendario posterior a la orden de inicio ? deber¿ 

contener corno mínimo la información que se detalla a continuación: retos de stacados 

en el informe anterior, actividades realizadas para superar los retos de la ccnsultoría. 

realizar el cálculo de pago conforme a las cuotas pactadas. Sin embargo en caso que 

no llegase a completarse el mes, deberá realizar el pago en forma proporcicr.al a los 

días en que ha sido prestado el servicio. Durante el tiempo que dure la consultoría, la 

Consultora se ob iga a realizar la consultoría en las instalaciones del M::JPTVDU 

dentro de la jcrnada institucional y estar a disposición cuando le sea requerido st; 

apoyo, además deberá cumplir las directrices y lineamientos emanados por e 

Coordinador General del Equipo de Gestión y Técnico del Programa. CLÁUSULA 

SEXTA: PRESENTACIÓN DE INFORMES. LA CONSULTORA trabajará 3. tiempo 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO OE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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hasta que El Ministe 10 haya recibido la totalidad de los servicios a entera satisfacción, 

mediante el Acta s Recepción Final e Informe Final correspondiente. La no 

presentación en el plazo y forma requeridos, será causal de caducidad del 

contrato, con las c respondientes responsabilidades, según lo estipulado en la 

LACAP. CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO. Queda expresamente 

plazo contractual, contado desde la fecha de la orden de inicio y estará vigente por 

Programa y se real· ará a través del cumplimiento de todas sus funciones y de la 

realización de las a ividades inherentes al proyecto. El logro de las metas de la 

consultoría será re .ejado en la aprobación por parte del Gerente Técnico ds 

Infraestructura del rograma, de los informes presentados y en la aprobación de la 

evaluación de dese peño, la cual se realizará al menos una vez durante el período 

contractual. Asimis •"J, la consultora coordinará su trabajo con los otros consultores 

contratados a la operación y con el resto de unidades administrativas., 

operativas y legal del Ministerio. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO D CONTRATO. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

firma del contrato, 1 Consultora deberá otorgar a favor del Estado y Gobierno de EJ. 

Salvador en el Ramo e Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

y presentar a la Gere cia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Garantía de 

Cumplimiento de Co trato; la cual podrá ser a través de un Pagaré equivalente al diez 

por ciento del monto otal del contrato, para garantizar el fiel cumplimiento del mismo 

go del visto bueno del Gerente Técnico de Infraestructura del consultora estará a 

jerárquicamente del Gerente Técnico de Infraestructura del Programa y este a su vez 

de la Coordinación General del Programa. La evaluación del desempeño de la 

resultados obtenidos retos para los siguientes treinta días. Informe Final: deberá ser 

presentado ciento ci cuenta días calendario posterior a la orden de inicio y deberá 

contener como mín ::no la información que se detalla a continuación: funciones 

realizadas durante e desarrollo de la consultoría, retos generales de la consultoría, 

resumen de las acti idades realizadas durante la consultoría, resultados obtenidos 

durante el desarrollolie la consultoría y conclusiones. Los informes presentados por el 

Especialista serán aprobados por el Gerente Técnico de Infraestructura del Programa, 

y deberán contar co el Visto Bueno de la Coordinación General del Proyecto; y Dos) 

Así mismo, deberá el borar también: Informes Especiales solicitados por los Titulares 

del Ministerio, que stén relacionados con el quehacer de este tipo de proyectos. 

CLÁUSULA SÉPTIIV LÍNEA DE AUTORIDAD. LA CONSULTORA dependera 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO ----- 
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el presente Contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de confcrm.dad a 

lo establecí o en los artículos Ochenta y Tres, Ochenta y Tres-A, Ochenta ".! Se .s y 

Noventa y Dos atendiendo las prohibiciones del artículo Ochenta y Tres-B de la =-.e~ de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y a este contrato. En 

tales casos. el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razcnada de 

Modifx aciór; ::i Prórroga cumpliendo con el procedimiento administrativo. L33 partes 

acuerdan que en los casos de modificación o prórroga del presente contrato, es:as 

deberán gestionarse quince días hábiles antes del vencimiento del plazo del contrato, 

debiendo el administrador del contrato cumplir con el procedimiento establec.co er; bs 

artículos Setenta y Cinco, Setenta y Seis y Ochenta y Tres del Reglarnerr.o de la 

referida Ley, debiendo la Consultora en tales casos, modificar o ampliar el plazo y 

monte- de la Garantía correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA TERCER.A: 

FINAIICIAMIENTO. El Ministerio hace constar que el importe del preser:te corrtr rtc 

será financiado con recursos de Donación Latín American Investment Facility (LAIF) 

y Fon ío General de la Nación (GOES), de conformidad a Memorando referencia MOP- 

GFI 3:; - AP - 12/2017, de fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete, :m.e:iia::.te 

el cual informa que conforme a circular SAFI cero cero uno/ dos mil diecisjete 

"Normativa para la utilización de las asignaciones presupuestarias dos mil cieciséis, 

vigentes para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete", las consultorías detallac.as en 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al rr.ísmo, 

podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, tcdc de 

conformidad al articulo Ochenta y Cinco de la LACAP. La Consultora autoriza, que se 

le descuente de los pagos correspondientes, el monto de las multas que le fueren 

impuestas. El incumplimiento o deficiencia total o parcial de la Consultoría, durante el 

plazo :ijado en el presente contrato, da lugar a que el Ministerio, caduque el presente 

contrato, en tal caso se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De cornúr; acuerdo 

prohibido a la Consultora traspasar o ceder a cualquier título los derechos y 

obligaciones c_ue emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición 

dará lugar a la caducidad del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: EXTINCIÓN. El presente 

contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo 

declarado pcr este Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes; y iii) Par la 

revocación. Todo de conformidad a lo establecido en la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: INCUMPLIMIENTO. Cuando la Consultora incurriere en mora er; el 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOB EANO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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controvertidos y de as soluciones en su caso; y b) Intentado el arreglo directo sin 

hallarse solución alg na a las diferencias, se recurrirá a los tribunales comunes. Las 

partes expresament renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución de 

conflictos. CLÁUSU A DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente 

contrato estará reg lado por las Leyes de la República de El Salvador, la Ley de 

Adquisiciones y Co trataciones de la Administración Pública, su Reglamento y 

subsidiariamente po el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHO 

SOBRE DOCUMEN OS. Todos los productos de la presente consultoría serán de 

absoluta propiedad el Ministerio de Obras Públicas, por lo que la Consultora deberá 

presentar cada infor ·e de forma física o digital de estos productos, al Administrador de 

Contrato. Asimismo la Consultora deberá en todo momento mantener estricta 

confidencialidad de t da la información a la que tenga acceso dentro del MOPTVDU, así 

como de la informac ón producto de la consultoría, bajo pena de acuerdo a las leyes 

vigentes del país. CL 'usULA DÉCIMA OCTAVA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

dejando constancia escrita en acta de los puntos especialmente acre 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIF.~NO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBL.ICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 

anexo se encuentra vigentes en el presupuesto dos mil dieciséis prorrogado para el 

ejercicio financiero iscal dos mil diecisiete, en la Línea de Trabajo: cero dos - cero 

cuatro - Proyecto s9is mil sesenta y uno-Programa de Caminos Rurales Progresivos 

en El Salvador LAIF. Sobre el particular informa que se cuenta con los recursos 

asignados en la estr ctura y proyecto antes mencionados de acuerdo a la aprobación 

del Presupuesto dos mil diecisiete de fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete, 

que se encuentra ag egada al expediente administrativo de contratación. No obstante 

lo señalado y sie pre que mediare la correspondiente resolución razonada de 

modificación de este Contrato, podrá variarse el financiamiento señalado con cargo a 

cualquier otro fondo autorizado. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD 

DE LA CONSULTO . Queda obligada a ejecutar la consultoría sin efectuar ni 

aceptar pagos indir ctos relativos con la obtención de este contrato a los pagos 

convenidos en el mi mo, también se obliga a prestar sus servicios profesionales sin 

vinculación alguna con terceros, que puedan potencialmente de hecho derivar 

beneficios comercial s del servicio. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver· las diferencias o conflictos que surgieren durante la 

ejecución del contra entre las partes, nos sometemos al siguiente procedimiento: a) 

Arreglo Directo: Por reglo directo, las partes contratantes procurarán solucionar las 

diferencias sin otr intervención, a través de sus representantes y delegados 
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NOTIFICACIOJ."JES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este cor.traro, 

serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean 

hechas ?º=- escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos :a.s 

partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: "El Ministerio": 

Alameca Manuel Enrique Arauja, Kilómetro cinco y medio, carretera a Santa Teca, 

plantel Le: Lechuza, frente al Estado Mayor de la Fuerza Armada, San Salvador y :;>o::- 3U 

parte "La Cor:sultora" en: diecisiete calle oriente y novena avenida sur número -;efr..=e, 

Barrio San Migielito, Santa Ana. Tanto "El Ministerio" como "La Consultora" pod:re:nos 

cambiar rruestro lugar de d micilio, quedando obligados a notificarlo en un plazc :'.10 

mayor de cinco días calendario, posteriores a dicho cambio; mientras tanto el dornic.Iio 

señalado o el último notificado, será válido para los efectos legales. Así nos expresarnos 

los comparecientes, en el carácter y/ o personería indicados, quienes enteradcs. y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, ratificamos su 

contenidc, en f~ de lo cual firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los un días :iel 

mes de =el:::rero de dos mil diecisiete. 

VIGÉSIMA: CLÁUSULA costas. en condenación hubiere no aunque 

contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de 

cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Contratista en caso de acción 

judicia. en su contra acepta que sea depositaria de los bienes que se le embargaren. la 

persona c:_ue el Ministerio designe, a quien releva de la obligación de rendir fianza. y 

cuentas, coraprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, 

Mediante Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha uno de febrero de dos mil dieccsiete, 

se norr.bró Administrador del presente Contrato, al ingeniero José Jorge Va.er.cia 

Acevedo, quien actualmente se desempeña como Gerente Técnico de Infraestnrct.rra 

de la U:r:idad de Gestión para la Contribución LAIF al Programa de Caminos Rurales 

en El Sah:acbr je esta Secretaría de Estado, quien dentro de sus atribuciones tzridrá 

las responsakílidades que establece el artículo Ochenta y Dos Bis de la Ley :le 

Adquis.ciones y Contrataciones de la Administración Pública y Setenta y Cuatro de 3U 

Reglamento, asimismo, tendrá que remitir a la Gerencia de Adquisiciones y 

Coritratacíorres Institucional la documentación, tales como la orden de inicio, acte de 

recepción fír al, constancia de procedencia de devolución de garantías e informes de 

incumpl.rnien o, este último cuando proceda, en el término de tres días hábi.es 

contados a partir del requerimiento o de la fecha de emisión de los enunciados 

documentes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL. f.mbs 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBL.ICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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en s 

calidad de Gerente ~I dministrativo Institucional; y Designada por el Titular de esta 
Cartera de Estado p a suscribir los contratos de libre gestión; personería que doy fe 

de ser legítima y sufi iente por haber tenido a la vista la siguiente documentac.ón: aJ 

Acuerdo Ejecutivo n - mero cero veintiuno, de fecha catorce de enero de cos mil 

catorce, emitido en e Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, en el cual onsta el nombramiento de la compareciente con el cargo de 

Gerente Administrati o del Ministerio; b) Acuerdo número trescientos treinta :r siete 

de fecha diecinueve e junio de dos mil catorce, del que consta que se autorizó a, 

compareciente para ue de manera especial en las áreas de su competencia pueda 

actuando en nombre ! 

Representación del E tado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de Obras Púol.cas, 

Transporte y de Vivie da y Desarrollo Urbano, 

GUADALUPE CAST +NEDA, 

a de San is vador, a las doce horas del día uno de febrero del año jos mil 

diecisiete. Ante mí, IfAYRA EDINORA ESCOBAR MOLINA, Notario, del domi:::il:io de 

COMPARECEN: Por una parte: l\lIRNA 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
V DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DE" 
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EN EL SALVADOR", de conformidad a lo establecido en los Términos de Referencia. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Se considerarán parte 

integral de este contrato, los documentos siguientes: a) Los Términos de Referencia de 

la LIBRE GEETIÓN Número Cuarenta y Siete/dos mil diecisiete; b) Adeudas y 

Aclaraciones emitidas; c) Curriculum presentado por la Consultora; d) Oferta Técr.ica 

Económica; e) La Orden de Inicio; f) Programa de Trabajo; g) Notificación a la 

Consultora y resultado de adjudicación publicado en el sitio e.ectróriico 

comprasal.gob.sv.; h) Las Garantías; i) Las modificaciones de contrato si las hubiere y 

actuando en su 

carácter pers nal, quien en el transcurso del presente instrumento se denominará "LA 

CONSULTORA.", y en el carácter y personería indicados, ME DICEN: Que.c:m el objeto 

de darle vabr de instrumento público, me presentan el Contrato que antecede, c;_ue 

han suscritc este día. Que reconocen como propias las firmas que en él han puesto de 

su puño y letra, así como las obligaciones contenidas en el mismo las ::uales 

corresponden a EL CONTRATANTE y LA CONSULTORA. En dicho Con rato, LA 

CONSULTORA se ha comprometido a proporcionar al Contratante la ccris'ultcrta 

denominada "D-OS ESPECIALISTAS EN DERECHO DE VIA Y REASENTAl\llBNTOS 

DE LA UNIDAD DE DISEÑO PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF AL PROGRAMA DE 

CAMINOS RURALES EN EL SALVADOR", de conformidad a las cláusulas sigu.entes: 

"CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Consultora se obliga 3. realizar 

a satisfacción del Ministerio, los servicios de la consultoría, y será la er.cargada de 

desarrollar en forma efectiva la ejecución de la consultoría denominada 

"ESPECIALISTA EN DERECHO DE VIA Y REASENTAMIENTOS DE LA UNID.AD DE 

DISEÑO PARA LA CONTRIBUCIÓN LAIF AL PROGRAMA DE CAMINOS RUJiA1.ES 

AUXILIADORA MOREIRA, 

emitir las acfj dicaciones y suscribir las órdenes de compra, contratos o resclucicr.es 

generados en procesos de Libre Gestión, de adquisición de bienes, servicios y obras 

relativos a 13.s necesidades ordinarias en su área de competencia, hasta el monto 

máximo de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, así como firmar .as 

resoluciones razonadas en los casos que corresponda; Institución que en lo suces.vo 

se denominará "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE"; y la señora MARÍA 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

MINISTERIO OE OBRAS F>Ú0LICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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cumplimiento de las leyes fiscales vigentes del país, para el pago de los .mpuestos 

correspondientes se n su aplicabilidad. Queda expresamente advertido que :ientro de= 

monto señalado ant riormente está incluido el valor de la consultoría objeto de: 

presente contrato y e general la totalidad de los costos en que incurra la Consul.ora, 

para el cumplimiento del mismo. "EL MINISTERIO" pagará dentro de los sesenta días 

calendario siguientes a la presentación de los estados de cobro, y siempre q e le 

ado que será responsabilidad de LA CONSULTORP_ e= mismo queda 

compromete y se obliga a realizar con la mejor calidad técnica, y con los más altos 

estándares de competencia, ética e integridad profesional, las actividades establecidas 

en el numeral dos punto dos "Alcance de los Servicios" del Romano II. Objetivos -:: 

Act~vidades de la ~onsultoría de la Sección II de los Términos de Referencia 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. EL MINISTERIO se obliga a 

pagar a LA CONSU TORA la cantidad de hasta QUINCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS E AMÉRICA, que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a fu Prestación de Servicios, mediante SEIS PAGOS que se detallan 

a continuación: a) UN PAGO INICIAL de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS ÍE AMÉRICA, contra entrega del Primer Informe presentado diez 
días calendario post rior a la orden de inicio, aprobado por el Gerente Técnico de 

Infraestructura del rograma y con el Visto Bueno de la Coordinación General de. 

Proyecto; b) CUAT O PAGOS iguales y sucesivos mensuales de DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLAl¡~ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, contra entrega 

de los Informes Merlsuales correspondientes aprobados por el Gerente Técnico de 

Infraestructura del flrograma y con el Visto Bueno de la Coordinación Genera. de, 

Proyecto; y c) UN PAGO FINAL de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS E AMÉRICA, contra entrega del Informe Final presentado ciente 

cincuenta días calen ario posteriores a la orden de inicio, aprobado por el Gerente 

Técnico de Infraestr ctura del Programa y con el Visto Bueno de la Coordínaciór; 

General del Proyecto. Todo lo anterior a partir de la fecha de la orden de inicio. En los 

meses que no se co pleten los periodos mensuales el pago será proporcional a los 

días laborados en el mes. No obstante el Ministerio, podrá disminuir el monte de= 

contrato, debiendo aj starse los pagos al plazo establecido en la orden de inicio As: 

CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y ALCANCES. LA CONSULTORA se 

encionados y el presente Contrato, prevalecerá este úl:imo.. documentos antes 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

otros documentos d rivados del presente contrato. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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docnmentac.ón presentada esté de acuerdo con los requerimientos establecidos, dicho 

pago se efectuará en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA contra 

presentacíór; de crédito fiscal o factura de consumidor final correspondiente a través de 

la Gerencia Financiera Institucional. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO. 

El r:B.zo para la ejecución de la consultoría es por un período de CIENTO CINCUENTA 

Dli\S CALE:RDARIO contados a partir de la orden de inicio, con vencimiento al treinta 

de jr.nio de :ios mil diecisiete, los cuales pueden ser prorrogables o con la posibilidad 

de renovar previa evaluación de desempeño aprobada por la Jefatura del Despacho y 

sigi.íendo .os procedimientos internos de la Gerencia de Adquisiciones y 

Ccr.trataciones Institucional del MOPTVDU y la aprobación de AECID. La 

disponibilidad del consultor a ser contratado se requiere a partir de la feci a de firma 

del contrato Durante la ejecución de la consultoría, el MOPTVDU pondrá a disposición 

sin limitarse a ello todos los medios materiales o recursos que fueran necesarios como: 

ve niculos de transporte cuando se requiera de acuerdo a las actividades programadas E 

desarrollar cuando sea requerido, equipos informáticos, comunicación, espacio fisicc 

derrtro de la Institución con todo lo requerido, para cumplir eficazmente las 

obligaciones descritas en los Términos de Referencia. No obstante, en caso que a. 

momento de la emisión de la orden de inicio el plazo excediere de la fecha de 

vencimiento antes relacionada, deberá el administrador de contrato ajustar le. 

ejecución de la consultoría conforme al plazo real de ejecución y realizar el cálculo de 

pE§O conforme a las cuotas pactadas. Sin embargo en caso que no llegase a 

completarse el mes, deberá realizar el pago en forma proporcional a los días en que ha 

sido prestado el servicio. Durante el tiempo que dure la consultoría, la Consultora se 

obLga a realizar la consultoría en las instalaciones del MOPTVDU, dentro de la 

jornada inscitucional y estar a disposición cuando le sea requerido su apoyo, además 

deberá curr:.plir las directrices y lineamientos emanados por el Coordinador General 

del ~quipo de Gestión y Técnico del Programa. CLÁUSULA SEXTA: PRESENTACIÓ.l! 

DE INFORMES. LA CONSULTORA trabajará a tiempo completo dedicado con 

exclu sividad a las actividades necesarias para la consecución de los objetivos 

plar.teados en los Términos de Referencia, obligándose además a presentar a 

satisfacción de EL MINISTERIO, lo establecido en el Romano III. "Productos ·1 

Ca.endario", numeral tres punto uno "Productos a ser entregados" de los Términos de 

Re .erencia de la Consultoría, de acuerdo al detalle siguiente: Uno) Informes de 

acuerdo al siguiente detalle: Primer Informe: deberá ser presentado diez dias 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

G001ERNO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

GOBIERNO DE 

calendario posterior a la orden de inicio. El primer informe deberá contener como 

mínimo la información que se detalla a continuación: Plan de trabajo, funciones a 

realizar por el consultor, proyectos asignados, retos de la consultoría al iniciar el 

servicio, resultados sperados, actividades realizadas durante los primeros diez días, 

resultados obtenidos retos para los siguientes treinta días. Segundo Informe: deberá 

ser presentado treint días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener 

como mínimo la inf rmación que se detalla a continuación: retos destacados en el 

informe anterior, ac ividades realizadas para superar los retos de la consultoría, 

resultados obtenidos retos para los siguientes treinta días. Tercer Informe: deberá 

ser presentado sesena días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener 

como mínimo la inf rmación que se detalla a continuación: retos destacados en el 

informe anterior, actividades realizadas para superar los retos de la consultoría, 

resultados obtenidos retos para los siguientes treinta días. Cuarto Informe: deberá 

ser presentado nove a días calendario posterior a la orden de inicio y deberá contener 

como mínimo la inD rmación que se detalla a continuación: retos destacados en el 

informe anterior, acfividades realizadas para superar los retos de la consultoría, 

resultados o· tenidos retos para los siguientes treinta días. Quinto Informe: deberá 

ser presentado cient veinte días calendario posterior a la orden de inicio y deberá 

contener como mini o la información que se detalla a continuación: retos destacados 

en el informe anterio , actividades realizadas para superar los retos de la consultoría, 

resultados obtenidos, retos para los siguientes treinta días. Informe Final: deberá ser 

presentado ciento ci cuenta días calendario posterior a la orden de inicio y deberá 

contener como míni o la información que se detalla a continuación: funciones 

realizadas durante e desarrollo de la consultoría, retos generales de la cons ltoría, 

resumen de las acti idades realizadas durante la consultoría, resultados obtenidos 

durante el desarrollo e la consultoría y conclusiones. Los informes presentados por el 

Especialista serán ap obados por el Gerente Técnico de Infraestructura del Programa, 

y deberán contar cor: el Visto Bueno de la Coordinación General del Proyecto; y Dos) 

Así mismo, deberá el borar también: Informes Especiales solicitados por los Titulares 

del Ministerio, que stén relacionados con el quehacer de este tipo de proyectos. 

CLÁUSULA SÉPTI 1A: LÍNEA DE AUTORIDAD. LA CONSULTORA dependerá 

jerárquicamente del erente Técnico de Infraestructura del Programa y este a u vez 

de la Coordinación General del Programa. La evaluación del desempeño de la 

consultora estará a argo del visto bueno del Gerente Técnico de Infraestructura del 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE. VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 
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cumplimierrto de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, 

podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, tndz; de 

conformidad al artículo Ochenta y Cinco de la LACAP. La Consultora autoriza, que se 

le descuente de los pagos correspondientes, el monto de las multas que le fueren 

impuestas. El incumplimiento o deficiencia total o parcial de la Consultoría, durante el 

plazo fijado en el presente contrato, da lugar a que el Ministerio, caduque el oresente 

contrato, en tal caso se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

Programa y se realizará a través del cumplimiento de todas sus funciones -y de la 

realización de las actividades inherentes al proyecto. El logro de las metas de la 

consultoría será reflejado en la aprobación por parte del Gerente Técni o de 

Infraestructura del Programa, de los informes presentados y en la aprobación de la 

evaluación de desempeño, la cual se realizará al menos una vez durante el perícdo 

contractual. Asimismo, la consultora coordinará su trabajo con los otros conat.Itores 

contratados de apoyo a la operación y con el resto de unidades administrativas, 

operativas y legales del Ministerio. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIA ::>E 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los quince días hábiles siguien:::es a la 

firma del contrato, la Consultora deberá otorgar a favor del Estado y Gobierr:.o de El 

Salvador en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo rbano 

y presentar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato; la cual podrá ser a través de un Pagaré equivalente al :hez 

por ciento del monto total del contrato, para garantizar el fiel cumplimiento de. mismo 

y estará vigente por el plazo contractual, contado desde la fecha de la orden e ir::.icio 

hasta que El Ministerio haya recibido la totalidad de los servicios a entera satisfacción, 

mediante el. Acta de Recepción Final e Informe Final correspondiente. ::..a no 

presentación de ésta en el plazo y forma requeridos, será causal de caducidad. del 

contrato, con las correspondientes responsabilidades, según lo estipulado en la 

LACAP. CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO. Queda expresamente 

prohibido a la Consultora traspasar o ceder a cualquier título los derechcs y 

obligaciones que emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición 

dará lugar E. la caducidad del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: EXTINCIÓN. El :;xes.:::nte 

contrato SE extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo 

declarado por este Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes; y iii] Por la 

revocación. Todo de conformidad a lo establecido en la LACAP. CLÁUSULA Di:CTMA 

PRIMERA: INCUMPLIMIENTO. Cuando la Consultora incurriere en mora en el 

EL SALVADOR 
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financiamiento seña do con cargo a cualquier otro fondo autorizado. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LA CONSULTORA. Queda obligada a 

ejecutar la consultoría sin efectuar ni aceptar pagos indirectos relativos con la 

obtención de este co trato a los pagos convenidos en el mismo, también se obliga a 

prestar sus servicios profesionales sin vinculación alguna con terceros, que puedan 

de modificación de este Contrato, podrá variarse e. resolución razonad 

FINANCIAMIENTO. 1 Ministerio hace constar que el importe del presente contrato 

será financiado con cursos de Donación Latin American Investment Facility (LAIF) 

y Fondo General de 1 Nación (GOES), de conformidad a Memorando referencia MOP- 

GFI treinta y nueve AP - doce/dos mil diecisiete, de fecha veintiséis de enero de 

dos mil diecisiete, m diante el cual informa que conforme a circular SAFI cero cero 

uno/ dos mil dieci iete "Normativa para la utilización de las asignaciones 

presupuestarias dos il dieciséis, vigentes para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete". 

las consultorías det liadas en anexo se encuentran vigentes en el presupuesto dos 

mil dieciséis prorrog do para el ejercicio financiero fiscal dos mil diecisiete, en le. 

Línea de Trabajo: ce o dos - cero cuatro - Proyecto seis mil sesenta y uno-Programe. 

de Caminos Rurales rogresivos en El Salvador LAIF. Sobre el particular informa que 

se cuenta con los rec rsos asignados en la estructura y proyecto antes mencionados 

de acuerdo a la apro ación del Presupuesto dos mil diecisiete de fecha dieciocho de 

enero de dos mil die isiete, que se encuentra agregada al expediente administrativc 

de contratación. No bstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente 

correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: monto de la G 
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el presente Contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad 3. 

lo establecido en lo artículos Ochenta y Tres, Ochenta y Tres-A, Ochenta y Seis y 

Noventa y Dos aten endo las prohibiciones del artículo Ochenta y Tres-B de la Ley de 

Adquisiciones y Con ataciones de la Administración Pública, y a este contrato. En 

tales casos, el Mi isterio emitirá la correspondiente Resolución Razonada de 

Modificación o Prórr ga cumpliendo con el procedimiento administrativo. Las partes 

acuerdan que en lo casos de modificación o prórroga del presente contrato, esta.:; 

deberán gestionarse uince días hábiles antes del vencimiento del plazo del contrate, 

debiendo el administ ador del contrato cumplir con el procedimiento establecido en los 

artículos Setenta y inco, Setenta y Seis y Ochenta y Tres del Reglamento de la 

referida Ley, debien o la Consultora en tales casos, modificar o ampliar el plazo ? 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes señalamos como 

potencialmente de hecho derivar beneficios comerciales del servicio. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato entre las partes, nos 

sometemos al siguiente procedimiento: a) Arreglo Directo: Por arreglo directo, las partes 

contratantes procurarán solucionar las diferencias sin otra intervención, a través de sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en 

acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) Intentado el 

arreglo directo sin hallarse solución alguna a las diferencias, se recurrirá a los 

tribunales comunes. Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio 

alterno de solución de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE. El presente contrato estará regulado por las Leyes de la República de El 

Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su 

Reglamento y subsidiariamente por el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA 

SÉPTIMA: DERECHO SOBRE DOCUMENTOS. Todos los productos de la presente 

consultoría serán de absoluta propiedad del Ministerio de Obras Públicas, por lo que 

la Consul:ora deberá presentar cada informe de forma fisica o digital de estos 

productos, al Administrador de Contrato. Asimismo, la Consultora deberá en todo 

momento rnantener estricta confidencialidad de toda la información a la que tenga 

acceso dentro del MOPTVDU, así como de la información producto de la consultoría, 

bajo pena de acuerdo a las leyes vigentes del país. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante Acuerdo Ejecutivo número Cuarenta y 

Cinco, de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, se nombró Administrador del 

presente Contrato, al ingeniero José Jorge Valencia Acevedo, quien actualmente se 

desempeña como Gerente Técnico de Infraestructura de la Unidad de Gestión para la 

Contribuc.ón LAIF al Programa de Caminos Rurales en El Salvador de esta Secretaría 

de Estado, quien dentro de sus atribuciones tendrá las responsabilidades que 

establece el artículo Ochenta y Dos Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública y Setenta y Cuatro de su Reglamento, asimismo, tendrá que 

remitir c. la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional la 

documentación, tales como la orden de inicio, acta de recepción final, constancia de 

procedencia de devolución de garantías e informes de incumplimiento, este último 

cuando proceda, en el término de tres días hábiles contados a partir del requerimiento 

o de la :echa de emisión de los enunciados documentos. CLÁUSULA DÉCIMA 
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domicilio especial l de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales nos 

sometemos expresa ente. El Contratista en caso de acción judicial en su contra 

acepta que sea dep .sitaria de los bienes que se le embargaren la persona que el 

Ministerio designe, a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose ~ pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque 

no hubiere condena~~ón en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Todas 

las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán 

efecto a partir de -i recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las 

direcciones de las artes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan corno 

lugar para recibir no ificaciones las siguientes: "El Ministerio": Alameda Manuel Enrique 

Araujo, Kilómetro ci co y medio, carretera a Santa Tecla, plantel La Lechuza, frente el 

Estado Mayor de la uerza Armada, San Salvador y por su parte "La Consultora" ert: 

diecisiete calle orient y novena avenida sur número veinte, Barrio San Miguelito, Santa 

Ana. Tanto "El Ministerio" como "La Consultora" podremos cambiar nuestro lugar de 

domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco dias 

calendario, posterior a dicho cambio; mientras tanto el domicilio señalado o el últim» 

notificado, será válidb para los efectos legales". Yo la Notario DOY FE: Que las firmas 

que aparecen al pie 1 referido Contrato, son AUTÉNTICAS por haber sido puestas a 

mi presencia por lo comparecientes en el carácter y personería indicados, quienes 

además aceptaron = EL CONTRATANTE y de LA CONSULTOR/\ las obligacione s 

correlativas que ha _ contraído. Así se expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los efectos egales de la presente Acta Notarial que consta en cinco hojas; ? 

después de habér elas leído íntegramente, en un solo acto, manifiestan su 

· o y firmamos. DOY FE.- 
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